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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 9 de junio de 1953, de 
acuerdo con Jlas disposiciones vigente**

Francos (1)
Libras ........................................
Dolares ......... ..................... .
Francos suizos ...........................
Francos belgas .........................
Florines ........... ........... ....... .......
Escudos .............. ...................
Pesos argentinos m o n e d a

leg a l............... ...........................
Coronas suecas
Coronas danesas ......................
Cotonas noruegas ....................
DeútschmarKs . . . . . . . . . . . ........o

3,128
30,660
íO.aoo

252,970
2r,900

288.157
38.086

1,46
2.110
1,585
1,533
a.601

U). fiste tipo podra sufrir las modifica
ciones que sé deriven del régimen ír&ncei 
de cambios. '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D ic c ió n  General de Ferrocarriles* Tran
vías y Transportes, por Carretera— Ins
pección Central dé Circulación y Trans

portes por Carretera

Por la presente se rectifica el anuncio 
1.292—0:, inserto en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 148, corres
pondiente al día 28-de mayo próximo pa-' 
sado, página 1645: de su Anexo único, re
ferente-a la concesión del servicio regular 
de transporte de viajerosAntre Lüesiá y 
Zaragoza, solicitado *por don Esteban Sanz 
Gallito, en el sentido.de .que-en dicho 
anuncio dice que las proposiciones se'ad
mitirán hasta las trece horgs del dia 20de 
julio, siendo en realidad, y, así se hace 
constar por la présente, que se admitirán 
hasta el día 22 de julio de 1953. .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS

E d ic t o s . 
Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 

Tribunal de Cuentas en la Dirección 
,General de’ Correos y Telecomunica
ción. ,
Hago saber: Que en el expediente ad

ministré tivo judicial de reintegro que 
más adelante se menciona he dictado 
sentencia; cuyo' encabezamiento y' parte 
dispositiva dicen así:■ *

«Sentencia.—-®n Madrid a cinco de ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Visto el presente expediente sobre rein
tegro .al Tesoro de doscientas cincuenta 
y una-pesetas (251 pesetas)/seguido con
tra el qúe fué funcionario técnico del 
Cuerpo de Correos y Administrador dé 
la Estafeta dé Bañólas- (Gerona), don 
José - López Badía. con motivo del . descu
bierto producido por ápropiación de un 
giro postal en mayo de 1946 e irregula
ridades en la liquidación de derechos de 
adüfcna de dos paquetes postales proce
dentes de Tánger, y 

I.» Resultando...- .
Fallo: Que debo declarar y, declaro: 
Primero.—Partida de alcance la de dos

cientas cincuenta y úna peseta^ (251 pe
setas) a que asciende el perjuicio sufrido 
por.’’el Estado en virtud de expedición del 
libramiento número 3.111, hecho efectivo 
el día 24 de junio de 1948 por el señor 
Cajero de la Sección Bancaria de la Je
fatura Principal de Correos,

Segundo—Que es responsable directo 
y único de su. reintegro al Tesoro el que 
fué funcionario técnico del Cuerpo de . 
Correos y Administrador de la Estafeta 
de Bañólas (Gerona); don José López Ba- 
día, con más los intereses legales de de-, 
mora al cuatro por ciento anual desde 
la expresada fecha de la efectividad del 
libramiento hasta el dia en que se veri
fique el reintegro, sin que puedan exce
der de los correspondientes a cinco años 
(artículos 16 y 29 de la Ley de Contabili
dad del Estado de 1 de julio de 1911) y 
de los gastos de procedimiento.

Tercero.—Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado en 
ei considerando tercero de este senten
cia; y

Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don José López Bádia al pago de dicho 
alcance, intereses de demora- y gastos de 
procedimiento, reducidos por ahora al re
integro en papel de pagos, al Estado de 
todo lo actuado, a *azon de 25 céntimos 
de peseta- por cada pliego invertido ,en 
él. conforme al artículo 132 de la Ley 
del Timbre, procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las responsa
bilidades declaradas tan pronto como tal 
sentencia sea filme y, ep su caso,, se re-- 
mita por la superioridad certificación dé 
U misma al Delegado Instructor, para 
su cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones. originales.

Así por esta mi sentencia, que, publica
da que sea y notificada al único encar
tado deberá elevarse en consulta a la 
Sala Segunda del Tribunal de Cuentas, 
en él caso de no ser apelada en tiempo 
v forma y previa cóntracción del alcan
ce declarado en la correspondiente cuen
ta de Rentás Públicas, lo pronuncio, 
mándoT y firmo.—Félix Carbajal Riego.» 
(Rubricado. Sellado.) •

Y para que sirva dé notificación al úni
co encartado don Jpsé López Badía. en 
su ignorado paradero, de. la mencionada 
sentencia, que se ha publicado.en el día 
de su fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado dentro de los ocho días 
hábiles-siguientes ál de la publicación 
del presente edicto en, los periódicos ofi
ciales (Artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal de Cuentas de 16 
de julio de 1935), expido el presente en 
Madrid a cinco de junio de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Félix Carba- 

, jal Riesgo. . .v •
2.716—O.

f ■.

Don Félix Carbajal Riego,.Delegado del' 
Tribunal de Cuentas en la Dirección/ 

' ' General de Correos y Telecomunica
ción, ' .
Hago saber: Que en' el expediente ad

ministrativo judicial de reintegro que 
más* adelante se menciona lie dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En-Madrid a' cinco de ju
nio' de- mil novecientos cincuenta y tres. 
Visto -el presente expediente/sobre rein
tegro 'al Tesoro de ochocientas cincuen
ta y cúatro pesetas, seguido contra el que 
fué Repartidor eventual de Telégrafos en 
el Centro Regional de* Barcelona, don Es
teban Puig García, por negligencia en la 
desaparición de una bicicleta del servi
cio el día 7 de septfejnbre de nú nove
cientos cuarenta y ocho, y 

I.0 Resultando...
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero.—Partida, de alcance la de 

ochocientas cincuenta y cuatro pesetas 
(854 pesetas). . ’

Segundo.—Que es responsable directo* 
y  único de su reintegro al Tesoro el1.que 
fue Repartido eventual de Telégrafos en 
el Centro Regional de Barcelona don Es
teban Puig García, con más los intere
se  ̂ legales de demora de. la citada can
tidad de 854 pesetas, según-dispone el

articulo 16 de la Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado de 1 de julio 
'dé 1911, con la limitación de cinco.años 
que señala el articulo 29 de dicha Ley. y*- 
al cuatro por ciento anual qlie indica la 
Ley de siete de octubre d e '1939 desde el 
momento en que se produjo, el perjuicio 
(7 de septiembre de 1948) hasta el en que 
se verifique el reintegro y,..además, los 
gastos de procedimiento.

Tercero.—Qué no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
tercer considerando de esta sentencia; y 

Cúarto.-rQue condeno ál mencionado 
don Esteban Puig García al pago de di
cho alcance, intereses legales de demora-, 
y gastes 'de procedimiento, reducidos es
tos últimos por ahora al reintegro en 
timbres del Estado de todo lo actuado, en 
el expediente, conforme al artículo '132 
de la Ley del Timbre, a razón dé veinti
cinco céntimps,de peseta por cada pliego 
invertido en él; procediéndose por la vía 
de apremio pará el cobro de las respon
sabilidades declaradas tan pronto como 
tal sentencia sea fírme y, en «u caso, 
se remita por la superioridad ■ certifica
ción de la misma al Delegado instructor - 
pára vii cumplimiento, juntamente con 
laá actuaciones originales.

, Así por esta mi sentencia, que, publica
da que s,ea y notificada a'l único ’encai-" 
tado, don Esteban Puig García, por éd ie-' 
tos, dado su desconocido paradero y re-, 
beldía. deberá elevarse en consulta a la 
Sala Segunda del Tribunal de Cuentas, 
en el qaso de no ser apelada en * tiem
po y forma y previa contracción, en todo 
caso, del alcance declarado en la corres
pondiente cuenta’ de Rentas Públicas,’ lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix. Garba- 
jal Riego.» (Rubricado. Sellado con el 
de armas, de la Delegación.)
• Y para*que sirva de notificación, de la 
mencionada sentencia a don Esteban 
Puig García, en su ignorado paradero, 
sentencié que se ha publicado en el.día 
de su’ fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación del 
presénte edicto en los periódicos oficiales 
(artículos 161, 131 y 132 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas de 16* de, julio 
de 1935), expido el presente. en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Félix CarbajaL 

2J717—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

 VALENCIA 

Clases Pasivas

En cumplimiento de . lo dispuesto en . 
la Circular de la Dirección General . de 
la Deuda y Clases Pasivas de fecha 25 
de noviembre de 1943 (BOLETIN OFI* 
CIAL iíúm. 350; de 16 de diciembre.de 
1943), y para/conocimiento dé los 
teresados, se comunica qué en' ésta > De
legación cj,e Hacienda se han; recibido las- 
siguientes órdenes de consignación de 
pago; *

Indice número ,61 í .
Dolórés Saura .Martínez.—M. Militar., 
Inés Martínez Betóret.—Idem,.
Pilar Mir Costa.-—Idem, .

. Margarita López Marchani,—M. Mili- 
tar

Rarhóh Lage Santa Eulalia.-^Euplica- 
do oraerr. - ’ ■

Benjamín Ubeda Sánchez.—Idem,
* ' '  ̂

Indice número 62:
* k t

Rosa:Albiñana Femenia—M. Militar., 
Vicenta Ferrandis Asensi.—-Idem.
Isabel Fernández pamil.—Idem. . 
Rafael P a c h e  González. — Retirado** 

Cruces. Traslado. >
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Indice número 63:

Juan Muñozo Corrales.—Retirados-Cru
ces. Traslado.

Francisco Pérez Chaves—Idem id.
Carmen Palco Hernández.—M. Civil. Jd.
Carmen Morales Bermúdez.—Interesan

do orden consignación.

Indice niámero 64:

María López Jariego— M. Militar.
Rodrigo Salas Bote.—Retirados-Cruces. 

Traslado.
Juan de Dios Romero Núñez.—Idem id.
José Galindo Pérez.—Jubilados.

Valencia, 1 de junio de 1953.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

2.713—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s r i a

Peticionario: «Plásmica, S. A.».,
Localidad del emplazamiento : y Corne

lia de Llobregat *
Capital: Actual, 1.000.000 de pesetas; 

con las ampliaciones, 4.000.000 de pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de preparación y acabado de hilo 
esmaltado, pieza** de resinas sintéticas, 
fabricación de aislantes a base de mica 
aglomerada, tubos, cintas y telas de al
godón, con las siguientes .variantes .por 
secciones:

Sección de Conductqres: Ampliación de 
la sección actual y producción de conduc
tores recubiertos con aislantes diversos.

Sección de materias plásticas: Amplia* 
ción con la instalación de varias prensas 
de mayor capacidad y maquinaria auxi
liar.

Sección aceitados: Instalación de hor
nos secadores y máquina de cortar y rebo- 
binar cinta.

Sección barnices: Instalación de una 
sección de barnices de hueva planta.

Sección aislantes mica aglomerada : Ins*- 
lalación de un hom o secador

Sección laboratorio de análisis e Inves
tigaciones: Instalación de un laboratorio 
de nueva planta.

Sección taller: Instalación de un taller 
mecánico para reparación de maquinaria 
y construcción de prototipos.

Producción: Actual, conductores aisla
dos 40/50.000 kilogramos año; Piezas mol
deadas, 18.000 al a ñ o .-r -T u b o s  aisla
dos, 1.600.000 metros año.—Tela o cinta 
aislante, 65.000 metros año.—Placas mol
deadas de mica aglomerada, 60.000 kilo
gramos año.

Producción con la am pliación: Conduc
tores aislados, 400.000 kilogramos año.— 
Piezas moldeadas, 36.000 al año. — Tu
bos aislados algodón, 500.000 metros año. 
Tubos; hilos y cables recubiertos con po
li vtnilQ, 2.500.000 metros año.^-Tela ais
lante, 50.000 metros eñO.-^-Cinta aislante, ¿  
1.200.000 metros año.—Placas o moldeados 
a base de mica aglomerada, 12.000 kilo
gramos año.—Barnices 'aislantes; 150.000 
kilogramos año.—Placas moldeadas: pa
pel, 200.000 kilogramos año; tejido; 60.000 
kilogramos a ñ o ; varios, 40.000. kilogramos 
año.—Tubos baquelita, 50.000' kilogramo V  
año.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se -consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a ‘ partir de la fecha de esta- publi
cación. ios escritos (por triplicado! que 
estimen oportunos, en las oficinas d »  esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm, 407.
. Barcelona, 13 de mayo de 1953.—El In
geniero Jéfe, M. de las, Peñas.

5.972-0.

ALAVA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Fernando Garteizgc* 
geascoa Larrinaga.

Emplazamiento: Vitoriav
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto: Implantar una industria de re

paraciones y construcción de. accesorios 
para maquinaria de Minas, Agricultura, 
etcétera

Producción: Reparaciones varias.
Accesorios de elementos eje maquinaria 

para minas obras públicas; agricultura, 
etcétera; maquinaria de transporte, cri
ba y selección ó clasificación, con una pro
ducción anual, total, de 100 toneladas.

La'maquinaria a instalar y materias 
primas necesarias, serán de procedencia 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que Re conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado. ejemplar, debidamente reintegra
dos, dentro del pla?o de diez días, en las 
oficinas 6¿ta Delegación, Dato, 49, en
tresuelo. ’

Vitoria, 3 de junio de 1953 -̂331 Inge
niero Jefe, S. Soler A

>5.979-0,

GRANADA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio López Gar
cía.

Objeto y situación: Instalar en Cam- 
potejar un cinematógrafo de verano.

No se requiere importación de mate
riales.

Lo que se hace público a tenor de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
le 1939,

Granada, 5 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, José Calera.

5.964—0.

GUADALAJARA' 

l í n e a s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Don* Manuel Corral Ra
zóla.

Capital: 41.650 pesetas.
O bjeto: Instalar línea trifásica de unos 

500 metros, a .3.000 Vt, que tomando ener
gía de la Electro Harinera «El Carmen», 
en las proximidades del kilómetro 8 de la 
earrertera de Cuenca a Guadalajara y es

tación  transformadora, alimentada por 
ella, de 15 EVA., 3.QOO/220-127 V, para, 
electrificación de su «tejar.

Emplazamiento: Sacedón.
No se precisa importación alguna.

'. Lo que se publica a efeetqs dé lá nor
ma segunda de la' Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Quadalajara, 2 de junio de 1953.—E1 
Ingeniero Jefe (ilegible),

5.977—0.

Peticionario: Presidente del Grúpo Sin
dical de Colonización núm. 159,

Capital: 209.727 pesetas.
O bjeto: Instalación de linea trifásica 

a 15 EV., de 2.208 m. de longitud y dos 
estaciones de transformación, una de 
100 EVA., a 15.000/220^127 V„ y otro de 
15 KVA., a 16.000/127 V. para elevación 
de agua.

Emplazamiento: Vega del Cristo de las 
Injurias. Almoguera.

No se precisa importación alguna.
Lo qué se publica a efeotos dé la nor

ma segunda de la Qrden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Guadalajara, 2 de junio de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.976—O. . *

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Desiderio Jabardo Sanz.
Objeto: Instalar una cámara frigorífi

ca en su carnicería, con grupo moto-com
presor de un CV.

Capital: 60.000 pesetas
Emplazamiento: Guadalajara.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la ñor* 

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Guadalajara, i de junio de 1953,—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.975—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

GUADALAJARA

T r a s l a d o  de  in d u s t r i a

Peticionario: Doña Fernanda Ayuso.
Emplazamiento: Alcocer.
Objeto de la petición: Traslado de mo

lino maquilero y de piensos desde Alcocer 
(Guadalajará) a Cañaverueles (Cuenca)", 
con la siguiente maquinaria: Una ban
cada de piedras, tipo La Ferte Exposición, 
do 1,30 metros de diámetro; ún pescante 
de madera; una limpia, nuevo modelo 
DAP, número 2, sin rosca; un cernedero 
perfeccionado, funcionando a nivel, con- 
rosca al costado, exagonal. de 400 por 80o 
milímetro?; una enteladora de seda para 
el mismo; dos elevadores número 1, sen
cillos, de seis metros de altura, comple
tos; una transmisión para mover las má
quinas anteriores, con sillas de pared, co
jinetes. anillo de contención y polea; co
rreas d© cuero para mover las máquinas 
anterioras, menos la dé mando del motor: 
tubería de madera; cuatro.bocas de em
paque con sus llaves y correas.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales que se Consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las *díkinas de esta Jefatura Agronómi
ca (Teniente Figueroa, número 12).

Guadalajara, 6 de junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Cándido Laso Escudero.

5.965—0 ,

ZARAGOZA
# •

N u e v a s  i n d u s t r i a s

peticionario: Don Pascual Bergea' La- 
serrada. *

Objeto de la petición: Molino ¿e pien
sos. '

Localidad: Alagón (Zaragoza).
•Produodión anual: 600 quintales mé

tricos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Procedentes del tér

mino municipal de Alagón y comarca.
Se  hace pública q*ta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez <jías, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica,, Ge
neral Mola, 15, principal.

Zaragoza, l de Junio de 1953,—El Inge
niero Jefe accidental, José María Benfiez- 
Sidón.

5-967—CX •

Peticionario: Don Justo Rocaforf Mom- 
peat,

Objeto de la petición: Molino arrocero. 
Localidad; Zaragoza (barrio de M o  

vera). *
Producción anual: 8-960 quintales mé

tricos de arroz blanco.
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Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Procedentes &e fin

cas propias y de la comarca.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, -en las .ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, Ge
neral Mola, 15, principal.

Zaragoza, i de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental' José María Beüitezr 
Sidón. '

5-966—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO.

Por consecuencia de accidente -de tra
bajo, ocurrido el día 24 de enero deT953, 
falleció en Barcelona tel obrero Flavia- 
no Sáez ,Escudera, de sesenta y seis años 
de'edad, natural de Pilar de la Morada- 
da (Alicante), hijo de Ramón y de Gre- 
goria, ' domiciliado en Aribáu,. 66, Bar
celona que trabajaba al servicio de Re- 
Lfinerías e Industrias Metalúrgicas, A. C.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 20 de diciembre de 
1952, falleció en Bilbao el obrero Emilio 
Domingo Mendizábal, de cincuenta y dos 
años de edad, natural de Fu entenebro 
(Burgos), hijo de Rufino y de Francis
ca, domiciliado en Zubialdea, 4, Üasauri 
(Vizcaya) que trabajaba al servicio de 
Ocharán y Aburto S. L.

Por consecuencia de accidente de tra^ 
bajo, ocurrido el día 3Q de septiembre 
de 1952, falleció en Barcelona' el obrero 
Juan Gallego Callejas, de dieciocho años 
de ¿dad, natural de Madrid, hijo de Juan 
y de-Juana, domiciliado en calle Madrid, 
nújnero 1 (barracas), Barcelona, que tra
bajaba al servicio .de Laboratorios indus
triales del Caucho, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 19 de octubre de 
1952,' falleció en Basa un el obrero José 
Luis Sáez Senderos, de diecinueve .años 
de edad, natural de Fuenterrabia (Gui- 
púúzcoa), hijo de, Alejandro y de Victori- 
na, domiciliado en San Miguel oe Ba- 
sauri, que trabajaba al servicio de Fun
dición Bolueta, 6. A.

Pór consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido ei día 2 de marzo de .1953, 
falleció en León, Transversal Antiacetas, 
número 11, el obrero Juan González A1- 
varez, .de veintiún años de edad natural 
de Villager de Laciana (León), hijo de 
Juan y de Sabina, domiciliado' en Villá*- 
ger de Laciana (León), que trabajaba al 
servicio de Minero Siderúrgicas de Pon- 
ferrada, S. A,

■» Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido él día 7 de julio de 1951, 
falleció en Madrid el obrero Fernando 
Rendo Sánchez, de catorce años de edad, 
natural de Sevilla, h ijo de desconocido 
y de Isabel, domiciliado en Provisiones, 
numero 6, Madrid, que trabajaba al ser
vicio de Bruno Peña Torre.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento d e .3 i de 
enero de 1933 los que .se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente ''pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajó. Sagasta, 6.

Mfcdrid, 30 de mayo de 1953.—£1 Di
rector, Isaac Gaíceráh Váldés.:

I

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

C o n c e s i ó n  dé  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente n ota :

Nombre del peticionario: Don Miguel 
López Moral. '

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Ricardo Tamarit Fabré, con domi
cilio en calle Chicarreros, número 11.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Veinti

séis. ' .
Corriente de donde ha de derivarse :\ 

Río Guadalbullón.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la tom a: Jaén.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33; de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y.dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día .en que se cumplan los treinta na- 
urales y consecutivos desde- la fecha si
guiente, inclusive, a la dé publicación dél 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza dé España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras oue trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y  en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe- 
tenciá con los presentados. .

La apertura de proyectos, a que se re
fiera el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
$e terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al actó to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 8 de mayo de 1953.—El Ingenie
ro Director ádjunto, C. de Machín. .

5.98;—O._________  . _________ ___

A Y U N T  A M I E N T O S 

HOYO DE MANZANARES '

El Ayuntamiento de Hoyo de Manza
nares anuncia la subasta de las obras de 
construcción de veinte «viviendas prote
gidas», en Hoyo de Manzanares (Madrid), 
con sujeción al procedimiento establecido 
por el Reglamento <je Contratación de las 
Corporaciones Loéales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DJEL ESTADO núm. 44, d® 13 
de febrero de 1953).

Los datos principales de la subasta, p ía -' 
zo de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta, $e indican 
á continuación : '

I . D ato s  de la  su b a sta

El proyecto de tes «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Márafión Richi.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón setecientas tres 
mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas 
con noventa céntimos (1.703.645,90).

I L  P l a z o  d e  p r e s e n t a c ió n  d e  p r o p o s i 
c i o n e s  1

. Las proposiciones, que serán extendidas 
conforme al "modelo adjunto para optar 
a la/ spb^ta, se admitirán en la Casa 
Ayuntamiento de Hoyo d e . Manzanares

(Madrid), durante treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas, del día en que-se''cierre dicho 
plazo; si este último «día fuere .inhábil, 
terminará el plazo a las doce hojas del 
día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han do regir en 
la subasta, estarán de manifiesto en el 
Ayuntamiento durante los días y Jioras 
hábiles expresados. • ^ «

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.
. .La fianza provisional para optar a la 
subasta será la resultante del 2 por. 100 
del: tipo de, subasta, que será«depositada 
en la Caja de la Corporación o en la 
Caja General de Depósitos 

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que ia provisional y en las ye ci
tadas Cajas, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la 'concesión. .

III. í F o r m a  de c e lebr arse  la  su b a s t a

. Los lidiadores presentarán la documen
tación debidamente reintegrada para par
ticipar en la'.subasta. en un sobre cerra
do, lacrado y rubricado, el que contendrá' 
la propuesta económica de la obra, p r o  
cediéhdose, en su día, a la apertura d© 
los sobres y adjudicándose provisional
mente la subasta a la proposición más 
ventajosa; •

Términado el remate, se devolverá a 
los licitádores los resguardos d®. los' depó
sitos y d ernás documentos presentados, re
teniéndose únicamente io s  que se refieran' 
a la proposición más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbreR correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). , v

Asimismo el impuesto de Fagos a i'E s
tado en lás certificaciones de obra goza
rán de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto, especialmente en este 
anuncio y en. el pliego de condiciones, co
rrespondiente, serán de aplicación a ésta 
subasta la*- prescripciones de lá Tégisla- 

-ción general , do Obras públicas, de con
tratación administrativa y’ dé la Legis
lación Social.

Hoyo de Manzanares, 31 de marzo» de 
1953.̂ -051 Alcalde. (Firmado.) . ; ,

Modelo de proposición

Don vecino de ....... en su propio
nombre O en representación de la em
presa .......  enterado del anunció de su
basta publicado en el BOLETIN /O F I
CIAL DEL ESTADO número ........ dé fe
cha para lá construcción de veinte 
«viviendas protegidas» en Hoyo de Man
zanares (Madrid), se* compromete á su 
ejecución pór la cantidad de pesetas ......
(en letra y en número),, ajustándose 'en 

' un todo al proyecto fbrmuiado para lá éje- 
pución de las mismas y al Reglamento de 
Contratación dé las Corporaciones Loca
les en vigor.

(Fecha y firma del proponente.)
5.968-0.

m e l il l a

Acordado por el excelentísimo Plehó de 
esta Corporación,, én sesión celebrada fel 
día. 15 de abril del presente año, la rea
lización de las obras que comprende el 
proyecto para construcción de un Mer
cado de mayoristas y minoristas, en «so
lar propiedad de la Corporación, situado 
en el Depósito de Materiales, dé la ’.tMle
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Músico Grádanos, y que dicha obra se contrate mediante subasta, se hace saber que durante veinte días hábiles, á contar del siguienfe al de la publicación de este anuncio en el BoLETlN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en las oficinas ae la Sección de Fomento de «esta Secretaria, sitas en la plahta baja del Palacio Municipal, en la plaza d® España, y en las horas de once a trece, las proposiciones que se presenten para optar a  la sUbasta de las obras mencionadas, cuyo presupuesto de contrata es el de1.773.301,68 pesetas (un millón setecientas setenta j ttre s  mil trescientas una petas con sesenta y ocho céntimos)..El proyecto ¿ompleto estará de manifiesto en la.Sección de Fomento dé esta Secretaría, todos los días laborable^, de once’a trece horas.

£1 plazo de ejecución de las obras será de diez meses, a contar desdé el día de adjudicación defintiva de las mismas.Para tomar parte en esta subasta deberán  los licitadores constituir una fianza provisional de la cantidad de treinta y cinco- mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas tres céntimos (35.466,03), y la fianza definitiva será del cuatro por ciento del importé en que se adjudique la subasta.*
La apertura de pliegos se verificará él díaxsiguiente hábil de quedar cerrado^el plazo, de admisión y ante un Tribunal constituido por el ilustrisimo señor Alcalde 0com ponente.de la Corporación en quien delegue, y el Secretario de la Cor-, poraclóñ, que dará fe del acta.Cada proponente presentará bajo sobre cerrado su proposición, consignando en el anverso: «Propuesta para optar a la subasta para ejecución de las obras.de construcción, de un Mercado, de mayoristas én Melilla».
Las proposiciones se ajustarán ^n • un todo al siguiente modelo de proposición:.Doh.*.t con domicilio en .”., calle..., número..., en nombre propio (cbándo concurra en representación de títrá persona • natural o * jurídica, se indicará quien sea ésta) 'con capacidad legal para.concurrir a la subasta anunciada por el excelentísimo Ayuntamiento de Melilla en: el BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha de... d e ...,. número..., para la construcción d t un Mercado de mayoristas v minoristas, enterado del proyecto y pliego de condiciones facultativas y económico-légales y conforme con las mismas se compromete y.obliga a tomar a su cargo las prestaciones a que se refiero, con sujeción estricta a dicho proyecto y .pliegos, en la cantidad de (en letra) pesetas.Asimismo se pompromete:a) A celebrar contrato escrito con Ios- trabajadores que emplee, cumpliendo-lo que ordena el artículo 23 y siguientes del . texto refundido del libro I de lá Léy de Contrato de Trabajo, de 26 de enero do 1944.
b) A qué las remuneraciones mínimas que-perciban los obreros de cada oficio y categoría que emplea por jornada tegal de trabajo, horas extraordinarias- y cual-' quier otro concepto que corresponda no sean inferioreis a  los tipos que rijan en la ciudad,, ségún las. respectivas. Reglamentaciones de trabajo y demás disposiciones vigentes. • >
c) A1 cumplir respecto a  dicho personal lás obligaciones que ‘la Ley atribuye a i ' Empresario en materia de accidentes de trabajo, .seguros sociales, etc..
Meljlla a... det/. de 1953.
(Firma del licitador.)
M’elilla. 1 de junio cíe 1953.-T-E1 Secretario  accidental, Rafael Rico.—Visto bue- * no buenp. el Alcalde, Gabriel de Benito.
1.435-0.

SANTIÜRDE DE TORANZO/ .
Al siguiente día hábil después de transcurridos veinte dias laborables, a partir también del siguiente de aquel en que aparezca este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y hora de las dieciséis, se celebrará en el salón de actos de este Ayuntamiento concurso-subasta pública pata reconstruir un edificio destinado a Casa-Ayuhtamiento, con todas sus dependencias administrativas y demás oficinas del Municipio, Juzgado de Paz, Jefatura local de F. E. T. y de las J. O. N. S. y casa-vivienda paf*a el Secretario del Ayuntamiento, hallándose los pliegos de condiciones facultativas y económicas y jurídicas y demás documentos de manifiesto en la Secretaría Municipal, desde las diez a  las trece horas, todos los días laborables.El tipo de subasta es el de doscientas setenta y cinco mil ochocientas treinta y siete pesetas'y cuarenta y un céntimos. El depósito provisíonaf para optar a  ella es el cinco por ciento, y la fianza definí-, tiva el diez por ciento del presupuesto.El proyecto completo estará de manifiesto en el citado Ayuntamiento, de San- tiurde de . Toranz'o, y las proposiciones se formularán por escrito en pliego cerrado, con arreglo al modelo inserto al final y reintegrado con pólizas de 4,75 pesetas.El plazó de admisión de pliegos comienza desde esta fecha y expira a las doce horas del día anterior a la celebración de la subasta si fue&e laborable, y, de lo contrario, el inmeditamente' anterior hábil, debiendo ser presentados en la Secretaría municipal.

Modelo proposición
Don..., natural de..., provincia de..., vecino de..., con domicilio,en..., caire y-número. en su nombre o en representación de..'. * (circunstancias personales y domicilio enterado del anuncio inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha..., para la adjudicación en pública subasta de las obras de reconstrucción de la Casa-Ayuntamiento, con todas sus de-* pendencias administrativas y demás oficinas del Municipio, Juzgado de Faz y Jefatura local de Falange Española Tra- dicionalista y de las J. O. N. S. y caíto- vivienda para el Secretaria del Ayuntamiento, se compromete a ' ejecutar (fichas obras con estricta sujeción a los requisitos.. planos y cláusulas de los pliegos de condiciones económicas y facultativas, oor la can tidad 'to ta l de ... pesetas (en

esaatiu rde de Toranzo, 2 de junio de 1953 —El Alcalde (ilegible).1.437—0. /

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID
' Habiendo sufridoj extravío los resguardos de deposito de valores en nuestras cajas, número 26.232, a nombre de don Daniel Pedrayes Arroyo, comprensivo de 78.000 pesetas. Deuda amortizable 3,50 por ciento, emisión 15 de julio de 1951, in transmisible, y número 28.233, a nombre de 'don Daniel pedrayes Arroyo y doña Araceli González de pedrayes.- indistintamente, comprénsivo de 22*000 -pesetas, Déuda amortizable 3,50 por 100,. emisión 15 de julio de 1951. intransmisible, se expedirán duplicados "tí« los . mismos si transcurrido él plazo de un mes desde la publicación de éste anuncio Taa se..r.ecibe reclamación de tercero, quedando > el Banco exento de responsabmdádv' ^  •Madrid, a de Junio de 1953.-v'*’̂ r 5.973—P* •'

COMPAÑA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD .
El Consejo de Administración pone en conocimiento de los señores portadores de obligaciones hipotecarias de la «Sociedad Hidroeléctrica del Guadiaro» emisión 27 de mayo de 1919. que'por sorteo > celebrado el día 18 del corriente mes, han resultado amortizadas las &eñaladas con los siguientes núm eros:.
4, 59, 86. 97. 122, 160, 174, 262. 281, 289, 322, 344. 349, 376 395. 422, 449. 461, 505, 518, 540, 546, 582, 592, 661, 689, 727, 778, 800, 808, 851, 885, 915, 928, 939 988, 994, 1.004, 1.017, 1034, 1.044, 1.058, 1.069, 1080,• 1.097, 1.115, 1.143, 1.149. 1.168, 1.190, 12225, 1.249 1.260, 1.277, 1.278, 1.280, 1.329, 1.352, 1.359. 1.360, 1.364. 1.376, 1.385, 1.397, 1.404. 1.406, 1.412, 1.422, 1.426, 1.432, .1454, 1.481, 1.470, 1.491, 1.492, 1.527, 1.543, 1.561, 1.593, 1.623, 1.660, 1.668. 1.683, 1£34, 1.686, 1.756,I.776, 1.842, 1855 1 877, 1.889 . 2.008, 2.032.2.079, 2.138, 2.160, 2.183, 1.188, 2.224, 2 252,.2.294, 2,303. 2.335, 2 348, 2.359, 2.381, 2.404/2.482, 2.529, 2.547. 2.552, 2.556, 2,562, 2.588,2.608, 2.638. 2 899, 2.713, 2.718, 2.761, 2*763,2.809, 2.870, 2-876, 2,938, 2.939, 2.947, 2 958, 2.975. 2.994, 3.121, 3 127, 3150. 3.158, 3.174,3.176. 3.235. 3.243, 3.288, 3.310. 3.317 3 338,3.341, 3.372, 3.465, 3.545, 3.574, 3.590. 3 630.3.720, 3.734, 3.740 3.750,.3.768, 3.794, 3 809, 3.822, 3.823, 3.912, 3.922, 4.032, 4 048, 4.099,4'.117, 4.119, 4.122 4.148, 4,176. 4.329, 4.341,4.357 4.441, 4.500, 4.508, 4.567, 4.574, 4.599,4.608 4.612, 4.625, 4.633, 4-655. 4.663. 4.673.4.701, 4:758, 4.793, 4.813, 4.824. 4.834. 4.841,'4.857, 4.953, 4.957. 4.965, 4.967, 4.981, 5.002.5.072, 5.085, 5.103, 5.112, 5.135, 5.163. 5.168,5.203, 5,213, 5.225, 5 249, 5.285. 5.298. 5.317,5.351, 5.381, 5.388, 5 395, 5.400. 5.406, 5.4¿4,5.463, 5.545, 5.583, 5.612, 5.628, 5 631, 4.641,5.666, 5.684, 5.691. 5.734, 5.744. 5 750, 5.761,5.857, 5.887, 5.938/ 5 941, 6.036. 6.087, 6.093,6.118. 6.142, 6.155, 6.160, 6.172, 6.232. 6.280,6.290, 6.319, 6.336, 6.339, 6.340, 6.351, 6.404.6.412. 6.430. 6.465, 6.477. 6.605, 6.611, 6.620.6.685, 6.686, 6.696, 6.697, 6.748. 6.749, 6.761,6.766, 6.322, 6.839; 6.846, 6.880, 6 883 6.884/6.936, 6.944. 6.962, 6.966, 6.972. 6.981, 6 986,7.085/ 7.126, 7.188, 7.224, 7.230, 7.265. 7 271,7.294, 7.320, 7.331, 7.407, 7.413, 7 431. 7 465,7.479, 7.495, 7.498, 7.535, 7.633. 7.669- 7.697,7.715,'7.717, 7.784, 7.793, 7.804. 7.821, 7 855,7856, 7.881, 7.886, 7.892, 7.912! 7.995, 8 072,8.093. 8.153, 8 154, 8.172, 8.190, 8.215 8.232,3.236, 8.245, .8 367. 8.342, 8.375, 8.418, 8.463.8 475, 8.512, 8.516. 3.547, 8 563, 8 567. 8.580, 8.604, 8.619, 8.640. 8.674, 8,677 8.687. 8:718,8.742, 8 750, 8.765, 8.775, 8.860, 8.864. 8.896,8.927. 8.996. 9.041, 9.056, 9.069, 9.085. 0 086.9.098, 0.105, 9 113, 9.114, 9.130, 9.212, ,9.23a,9.290, 9.362, 9.381, 9.413, 9.431, 9.455, 9.622.9.677.. 9Í78, 9.691, 9.7031 9.749, 9.776, 9.8Q2.9.846. 9B49, 9.871. 9.921, 01943, 9.975 9.985,10.012, 10.055, 10.082, 10.180, 10.192, ip.195.10.234, 10.255, 10.268, 10.272, 10.275, 10.293,10.320. 10.369, 10.375, 10.401, 10 429. 10:433.10.449, 10.471, 10 485* 10:507, 10.526, 1,0.629,10.546, 10.551, 10 553, 10 562, 10 571, 10.57.7,10.588, .10.614, 10.671, 10.673, 10.741, 10.747.10.784, 10.785. 10.786, 10.788, lp.796, 10.80CV10.8337 1'0'.850. 10.852, 10.362, 10.874, 10 892,10.919, 10.923, 10.927, 10 948, 10.962,- 10.991, 'II.024 11.037, 11.047, 11.067. 11.071, 11,075,11.078, 11.134. 11.166, 11.182, 11.19Í. 11.213,ll,259i 11.270, 11.271, 11.282, 11.319, 11.336.11.365, 11.391, 11.421, 11.467, 11.478, 1.1 506,11.613, 11.618. 11.626, 11.645.! 11.672,* 11675, 11:699, 11.711. 11.716, 11.748/ 1-1:781, 11784,11.810, 11.815, 11.865, 11.872, 11.901, 11944,12.071, 12.073, 12.082/ 12.093, 12.160, 12.214,12.249, 12.268,. 12 346. 12.365, 12.373, 124Í8,12.428, 12.429. 12 446 12.452. 12.467, 12.481,12-.485, 12.576.. 12.647, 12.668, 12.689, 12 876,12.696, 12.699, 12.700, 12.750, 12 824, 12.957,12.969. 13.027? 13.040, 13.042, Í3.047, 13 058. 13:095,^13.106, 13.109, 13.117, 13,154( 13.186. 13.224, 13.235, 13.245, 13.269, J3.277, 13 279,13.295, 13.308, 13.355. 13.367, 13 388, 13-417.13.449 13.454; 13.468, 13.474, 13.505, 13.544,.13.590.. 13.595, 13.603, 13.630. 13 634, 13.657,1 13.659. 13,682,. 13.737, 13*746, 13.760, 13 810,
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13312, 13.829, 13.830. 13.848, 13.891, 13.914,
13.924, 13.968. 13.973, 13.992, 13.994, 14.038,
14.046, 14.165. 14.178, 14.180. 14.189, 14.215,
14.249, 14.269, 14.297, 14.310, 14.326. 14.347,
14.391. 14.392, 14.427, 14.438, 14.452, 14.468,
14.477, 14.544, 14.550, 14.566, 14.578. 14.600,
14.644, 14.675, 14 759. 14.781, 14.784, 14.859,
14.874.'14.893, 14 895. 14.928, 14.934, 14.950. 
14.981, 14.983, 15.005, 15.020. 15.025, 15.040,
15.064, 15.075. 15.083, 15.113, 15.144, 15.145,
15.200. 15.236. 15.294, 15:325, 15.331, 15 377,
15.381, 15.387, 15.399, 15.434, 15.438, 15.461,
15.469, 15.486, 15 501, 15.523, 15.528. 15.564,
15.603, 15.606, 15.624, 15.640, 15.641, 15.702,
15.710, 15.716, 15.773, 15.780, 15.797, 15 804,
15.811, 15.813, 15.825, 15-841, 15.846. 15.872,
15.920., 15.931, 15.959. 15.964, 15.970, 16.008,
16.012, 16.014, 16.018, 16.029, 16.033, 16 034,
.16.048. 16.054, 16.072, 16.109, 18.141, 16.142,
16.165, 16.172, 16.192, 16.213, 16.234, 16.239,
16.260, 16.275, 16.284, 16.309, 16.319, 16.372,
16.374, 16.422, 16.438, 16.465, 16.510, 16.521,
16.614. 16.643, 16.644, 16.703, 16.711, 16.757,
16.758. 16.791, 16 808, 16.833, 16.857, 16.862,
16.863, 16.873, 16.916, 16.944, 16.994, 17,023,
17.029, 17.052, 17.064, 17.119, 17.129, 17.130,
17.148, 17.194, 17.268, 17.280, 17.288, 17.311.
17.325, 17.342, 17.348, 17.359, 17.362, 17.371,
17.373, 17.404. 17.407, 17.414, 17.435, 17.461,
17.463, 17.472. 17.477, 17.487. 1.7.489, 17:499,
17.501 17.505, 17.507, 17.519, 17.527, 17.541,
17.542, 17.602, 17.653, 17.712. 17.807, 17.830,
17.835, 17.849, 17.909, 17.923, 17.943, 17.973,
17.990. 18.017, 18.080. 18.121, 18.141, 18.221,
18.228, 18.229, 18.329, 18.336, 18.346, 18.365,
18.417.' 18.427,. 18.437, 18.451, 18.483, 18.498.
18.517, 18.527, 18.568, 18.569, 18.645, 18.653,
18.869, 18.710, 18.719, 18.731, 18.733, 18.734;
18.770, 18.778, 18.826, 18.835, 18.894, 18.969,
18.985, 19.002, 19.003, 19.012, 19.018. 19.020,
19.024, 19.025, 19.031, 19.038, 19.041, 19.050,
19.106, 19.130, 19.137. 19.176, 19.184, 19.189,
19.247. 19.250, 19.252, 19.327. .19.405, 19.434,
19.444, 19.452, 19.458, 19.460, 19.476, 19.477,
19.492, 19.512. 19.528. 19.532, 19.633, 19.638,
19.841, 19.649, 19.660, 19.661, 19.669,
19.676, 19.728, 19.735, 19.740. 19.792, 19.803,
19.804, 19.852, 19,888. 19.893, 19.906, 19.911,
19.925, 19.932, 19.955. 19.998.

En su consecuencia, a' partir del día 
primero cié julio próximo, se procederá a 
su pago a la par (500 pesetas', con deduc
ción de los impuestos establecidos al efec
to, y de acuerdo con las disposiciones vi- 
géntes, por: *'

Banco de Vizcaya.
Banco Urqutjo.
Banco de Bilbao.- 
Banco Hispano Americano.
Banco Español de Crédito,
Banco Central, 

y sus respectivas sucursales 
Sevilla, 23 de mayo de 1953.—-Compañía 

Sevillana de Electricidad.—El Consejo de 
Administración,

266-P. 

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

 OVIEDO

S u scripción  de s 100.000. acciones de 500
PESETAS NOMINALES CADA UNk, .CREADAS POR 
ACUERDO DSL CONSEJO -DE ADMINISTRACIÓN 

EN SU REUNIÓN DE£ 29 DE MAYO DE 1953
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, haciemlo uso ‘ de la facultad 
que le otorgó la Junta general extraor
dinaria celebrada el día 19 de julio de 
1952, ofrece en suscripción 100.000 accio* 
nes al portador, núms. 500.001 al 600.000, 
de 50o pesetas nominales cada una, in
transferibles a extranjeros en un 75 por 
100, representativas de un capital de
50.000.000 de pesetas.

Las condiciones de la emisión son las 
siguientes:

Primera., Los títulos Se emiten a la 
par.

Secunda. Tendrán derecho a suscribir
las los actuales accionistas, en la pro
porción de uña nueva por cinco antiguas

de los números 1 al 500.000. ambos in
clusive. El derecho a suscribir cada acción 
se ejercerá mediante la entrega de los 
siguientes cupones, habilitados exclusiva
mente para este objeto:

Acciones números 1 al 240.000, cupón 
número 44. * .

Acciones números 240.001 al 400.000, cu
pón número 46.

Acciones números 400.001 al 500.000, cu
pón número 52.

Tercera. El plazo para ejercitar la 
suscripción se abrirá, el día 8 del actual 
y se cerrará el día. 8 de julio próximo, 
entendiéndose que renuncian al derecho 
de suscripción los accionistas que no lo 
hubieran ejercitado dentro de dicho 
plazo.

Cuarta/ Los señores accionistas abona- 
•rán en el momento de la suscripción el 
50. por 100 del, importe nominal del titulo, 
o sea \250 pesetas por cada acción-sus
crita, completándose el desembolso, me
diante el pago de 250 pesetas, en el tiem
po, cuantía y  forma quq el Consejo de 
Administración o su Comisión Ejecutiva 
señale, anunciándolo, cuando menos, con 
un mes de anticipación.

Oportunamente se facilitarán a los sus- 
criptores los resguardos provisionales co- 

, rrespondlentes. ~
Quinta, Las nuevas acciones percibirán 

el interés intercalarlo y fijo del 6 por 100 
anual, con impuestos1’a cargo' del accio
nista, sobre las cantidades desembolsadas.
El primer pago se efectuará en 1 de enero 
próximo, y loe sucesivos en 1 de julio y 
en 1 de enero de cada año. Este interés 

. será satisfecho hasta el 31 de diciembre 
de 1955. y a partir de 1 de enero de 1956 
quedarán las nuevas acciones incorpora
das al resultado general de la1 explota
ción de los negocias sociales.

Sexta. Las solicitudes de suscripción i 
de estas nuevas acciones podrán formu
larse en las Oficinas Centrales, Sucur
sales y Agencias de los siguientes Ban
cos: Banco Asturiano. Banco de Gijón, 
Banco Herrero, Banco Hispano America- - 
no y Banco Urquijo/

Oviedo, 3 de junio de 1953.—El presi
dente del Consejo de Administración, 
Narciso H. Vaquero.

5.876—P.

E L  T R I U N F O ,  S. Á .
' Habiendo sufrido extravio la acción de 
esta Sociedad número 572, que pertenecía 
a don Martín de la Morena Lama, se 
anuncia al público por medio de la pre
sente y término de treinta días, para que 
la persona en. cuyo poder se halle la en
tregue en lás oficinas de la misma, Chu- 
rruca, número 2.

Transcurrido el indicado plazo sin ha
berlo efectuado será declarada nula y ,sin 
ningún valor, conforme disponen los Es
tatutos. ' ' V

Madrid,’ 8 'de Junio de 1953.—El Secre
tario, Jerónimo Roncero.

5.969—P.

S. A. CREDITO Y OBRAS
«C Y O)»

Por. acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, se convoca Junta 
general Ordinaria de señores accionistas 
para ei día 30 del actual, a las doce ho
ras, y en el local social, ronda de San 
Pedro,. núm. 9, 1.°, Barcelona, con el si
guiente orden del día : . _

1.° Censura d©~ia- gestión social du
rante el ejercicio de, 1952. *

2 .° ' Examen y aprobación, -en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrada el 31 de diciembre de 
1952.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores dé cuentas.' » ' .

Caso de no reunirse el «quórum» nece- 
‘ sario en primera convocatoria, se reuni

rá la Junta en segunda convocatoria el

siguiente día l.° de julio, a la misma hora.
La documentación e imonne de los cen

sores de cuentas, correspondientes al ejer
cicio de 1952, estarán a disposición de 
ios señores accionistas, a partir de la fe
cha de publicación de la presente con
vocatoria.

Para concurrir a la Junta deberán ios 
accionistas d eP °sitar en la Caja social 
los títulos o sus resguardos de depósito 
en un establecimiento bancario, con cin
co dias, como mínimo, de antelación, o 
efectuar, con an á log a  a n te la c ió n / el de
pósito en los siguientes Bancos:

En Barcelona : Banco • Hispano Ameri
cano, Banco Popular Español, Banco Mer
can tire Industrial y Jover y Compañía

En Zaragoza: Banco Popular Español.
En Tortosa: Banco de Tortosa.
Barcelona, 2 de junio de 1953.—-El Se* 

cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Torres ¿e Cruells.

5.971-P.

COMPAÑIA GENERAL DE FERROCA
RRILES CATALANES, S. A.

El Consejo de Administración se com
place en hacer público que, en cumpli
miento del Convenio judicial, aprobado 
por sentencia de 11 de junio de 1946, del 
Juzgado número 16 de Barcelona, con 
esta fecha han sido adoptados los si
guientes acuerdos:

Primero. Aplicar, con cargo al produc
to liquido que resulta del balance del 
ejercicio 1952, aprobado por la Junta ge
neral de accionistas de la Sociedad, la 
cantidad de pesetas 1.187.789*85 a las 
atenciones de pago de cupones y amor
tización de obligaciones hipotecarias y 
preferentes, previstas en los apartados 
c), d) y e) del artículo sexto del Con
venio judicial, y de conformidad con las 
normas en ellos estableciólas, distribuir 
dichas sumas «en la forma siguiente:

Pesetas 445.421,20, al pago’ de cupones 
de obligaciones hipotecarias, cuya can
tidad se incrementa con el remanente de 
pesetas 22.852,80 de ejercicios anteriores, 
formando ún total de pesetas 468.274. ‘

Pesetas 148.473,73, al pago de cupones 
de las obligaciones preferentes.

Pesetas 445.421,19, a la amortización 
de obligaciones hipotecarias, puya suma 
se incrementa con el remanente de pe
setas 235,72 del ejercicio anterior, o sea 
que se aplicará a este servicio un total 
de pesetas 445.656,91.

Pesetas 148.473,73, a la amortización 
de obligaciones preferentes, cuya suma 
se incrementa cón él remanente de pe
setas 498,46 del ejercicio anterior, .o sé a 
que se aplicará a este servicio un total de 
pesetas 148.972,19.

En su consecuencia, se efectuarán los 
siguientes pagos: ' ' •

a) Pesetas 4,75, con deducción de los 
impuestos, a cada obligación d© la* f i 
sión 1919-20, aplicándose pesetas 3,50 por 
saldo del cupón número 50, y pesetas 1,25, 
a cuenta del cupón número 51. 4

b) Pesetas 4,75, con deducción de los 
impuestos, a cada obligación de la emi
sión 1922, aricándose pesetas" 3,50 por 
saldo del cupón número 38 y pesetas 1,25 
a cuenta del cupón número 39.

c ) " Pesetas 4,75. con deducción de los 
impuestos, a cada obligación de la emi
sión 1924, aplicándose pesetas 3,50 por 
saldo d©l cupón número 31 y pesétas 1,25; 
a cuenta del cupón número 32. x

d) Pesetas 26,25, con deducción de los' 
impuestos, a cada obligación de la .emi
sión .1927 por pago de los cupones núme
ros 67, 68 y 69.

Siendo la cantidad de pesetas 1,25, qué 
se paga a cuenta según sé indicaren los 
apartados a), b) y e), inferior aí valor 
nominal de los cupones cor respondien
tes, se hará constar en los mismos el 

• pago parcial que se efectúa. *
Los pagos señalados se efectuarán, pre

vias las formalidades legáles. a partir deL
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día 15 cl̂ l corriente mes de junio, en los 
establecimientos bancarios siguientes.; ,
' Banco Central.

Banco Español de Crédito.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Segundo. Destinar la cantidad de pe

setas 445.656,91 á la amortización de obli
gaciones hipotecarias 1919-20, 1922, 1924, • 
repartiéndola entre las tres emisiones, a 
prorrata del ' número de títulos que de 
cada una de las tres emisiones están 
en circulación, correspondiendo, por tanto:

Pesetas 202.410,69, a la amortización de 
las obligaciones hipotecarias de la emi
sión 1919-20.

Pesetas 137.835,57. a la amortización de 
las obligaciones hipotecarias de la emi
sión 1922.
' Pesetas 105.410,65, a la amortización de 

las obligaciones hipotecarias de la emi
sión 1924.
. Tercero. Destinar la cantidad de pe
setas 148.972,19 a la amortización de obli
gaciones preferentes de la emisión 1927.

Cuarto. Que las referidas amortizacio- . 
ncs se efectuarán por subasta, cuyo acto 
se celebrará el día 25 de junio, a las 
diez horas de la mañana, en el salón de 
Juntas ’del Fomento de Trabajo Nacio
nal, Via Layetana, número 32. con arre
glo al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en las oficinas de la Compa

ñía, calle de la Diputación, número 239. 
tercero.

Quinto. Que, en su caso, se procederá 
a dichas amortizaciones por sorteo y a 
la par antes del dia 25 de julio pró
ximo.

Sexto. Que para ser admitidos a la 
subasta, los títulos habrán de llevar ad
heridos los cupones siguientes:

Núm. 51, los de la emisión 1919-20
— 39, — — 1922
— 32, —r — 1924
— ' 70, • - v  —

Barcelona, i de junio de 1953.—El Con
sejo de Administración»

COMPAÑIA GENERAL DE FERROCA
RRILES CATALANES, S. A.

Cantidades satisfechas en virtud 
del Convenio judicial

Cantidades que, procedentes de los pro
ductos líquidos de la explotación, lian sido 
destinadas al pago de cupones y amorti
zación de obligaciones, desde que se ha 
podido llevar a cumplimiento el Convenio 
judicial con los acreedores, aprobado por 

> sentencia de 11 de junio de 1946:

Año del pago
Cantidades destinadas a 

pago de cupones de Obli
gaciones

Cantidades destinadas 
a amortización de Obli

gaciones
Ejercicio a que 
corresponde el 

pago

1946
1947'
1943
1949
1950
1951
1952 .

•Total .

2.525.134.84
2.433.110,72
2.416.454,00
1.745.716,08

213.924,63
1.314.792,16
1.549.464,10

...>..... 12.198.596,58

2.525.134,84 . 
2.433.110,72 
2.416.454.00 
1.745.716,08.

213.924,68
1.314.792,16
1.549.464,09

12.198.596,57

• 1945
1946
1947
1948
1949 
1960 
1951 .

✓

Además, en el año 1944 se pagaron en 
concepto de intereses del periodo 18 de 
julio de 1936-26 de enero de 1939 pese
tas 5.293.160, en virtud de' la resolución 
dictada por el Excmo. Sr. ^Ministro de 
Hacienda en el expediente promovido por 
la Compañía sobre la regularización de 
cargas financieras con arreglo a la Ley 
de 5 de diciembre de 1941.

Barcelona, 1 de junio de 1953.—El Con
sejo de Administración,

5.852-P, •

INMOBILIARIA
DEL BANCO DE CONSTRUCCION

(En liquidación) 

En cumplimiento de lo ácordado en la 
reunión de la Junta general de accionis
tas celebrada el día 27 del pasado, se 
convoca • a los señores accionistas para 
celebrar Üunta extraordinaria el día 26 
dei corriente mes, a las once de la ma- 
ñáha, en primera convocatoria, o en su 
defecto, en sagunda convocatoria, a la 
misma'hora dél día siguiente, en SU local 
social, Juan Bravo, 69, para tratar y 
acoirdár lo que convenga sobre confirma
ción o revocaciófi dé poderes a los liqui- 
dadoresxy provisión de las vacántes pro
ducidas;.;

Para, ásistir a dicha Junta será pre
ciso que los señores accionistas cumplan 
lo prevenido al efecto en el artículo 15 
de los Estatutos sociales, en relación con * 
el 59 y 60 ag la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 3 de junio de 1953.—Por la C o-, 
misión liquidadora: El Secretarlo.
■

SOCIEDAD «AUTOMOVILES DE AVILA, 
PIEDRAHITA Y BARCO, S. A.»

Por acuerdo del Consejo de Adminisr 
tración se convoca a Junta general, con 
el doble carácter de ordinaria y extraor
dinaria, de los señores accionistas de es
ta Sociédad, que se celebrará en el domi
cilio social, en' Piedrahita, el día 29 de 
los corrientes, a las doce treinta horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del día •

l.o Deliberación sobre la gestión y la 
Memoria ael Consejo de Administración 
a la Junta, resumiendo las operaciones' 
sociales, las cuentas del ejercicio fie"1952 
y el. balance al 31 de diciembre de dicho 
año.

2.° Destino de los beneficios. '
3.° Renovación de Consejeros.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
5.° Adaptación de los Estatutos socia

les a la Ley de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán hacer el depósito de sus 
acciones o de resguardo bancario de de
pósito de las mismas; dentro del plazo, 
legal, en el domicilio social, en cuya oca
sión se les entregarán las correspondien
tes tarjetas de asistencia.

Piedrahita, 3 de junio de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Clemente Cria. / 5.960—P.

SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE

* Por acuerdo del Consejo "de Adminis
tración y de conformidad" *coñ lo dispues
to en los Estatutos de esta Sociedad, se 

: conyoca & ¿o¿ señores accionistas da :

misma a Junta general extraordinaria 
el día 27 de junio del corriente año, a 
las diecisiete horas, en ei domicilio so
cial, Peligros, 8, segunao, Madrid, con 
el siguiente orden del día:

Aprobación de los Estatutos de la Em
presa mixta, a constituir con el excelen
tísimo Ayuntamiento.

Si no se pudiera celebrar la mencio
nada Junta en primera convocatoria, ten
dría lugar en segunda al día siguiente, 
en el lugar antes indicaag y a la misma 
hora.

Los señores accionistas, para asistir a 
la Junta, deberán depositar sus títulos 
en el domicilio social o en el Banco 
Español de Crédito de Barcelona (paseo 
de Gracia, 9), Valencia (Pintor Sorolla, 
número 233) y Alicante (rambla de Mén
dez Núñez, 7), así como en la «Socie
dad de Aguas Potables y Mejoras de Va
lencia» y «Sociedad General de Aguas de 
Barcelona».

Madrid, 5 de .junio de 1053.—El Presi
dente del Consejo, de Administración, An
tonio Badías Aznar, Marqués,de Ecenarro.

5.980-r-P.

ASCENSORES Y APLICACIONES 
INDUSTRIALES, S. A.

J u n ta  general  o rd in aria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio- 
nistas a Junta general ordinaria, que se . 

• celebrará en el domicilio social, Borrell, 
números 182 y 184, el día 26 del corrien
te mes ae junio, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, y -en se
gunda convocatoria, si procediese, al día 
siguiente, a la misma hora, para exami
nar y, en su caso, aprobar la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias y propuesta de distribución de be
neficios correspondientes al 'ejercicio de 
1952, .y al nombramiento ' ae accionistas 
censores de cuentas.:

J un ta  general  extrao r d in ar ia

Se convoca igualmente a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el mis
mo dia 26, a las doce y media fie la 
mañana, en primera convocatoria, y en 
segunda "convocatoria, si procediese, al 
siguiente día, a la misma hora, para la 
reforma de los Estatutos sociales para 
adaptarlos a lo dispuesto^ en la Xey so
bre Régimen Jurídico fie‘Sociedades Anó
nimas y delegación de facultades en el 
Consejo de Administración para ejecutar 
los acuerdos que se adopten.

Podrán asistir a las Juntas generales 
los accionistas que posean diez acciones, 
ñor lo menos, y depositen las mismas, o 
Ls resguardos justificativos detenerlas 
en un establecimiento de crédito, en la 
Caía social con cuatro días de anticipa
ción a la celebración de las Juntas.
•* B arcelona, 5 de ju n io  de' 1953.-rEl Con

se jo  de Adm inistración,

5.984—P 

COROMINA in d u s t r ia l , s . a .

Rectificación de anuncio

.De acuerdo con él articulo 19 de los Es
tatutos de esta Sociedad, se cpnvoca a 
todos los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria* que se celebrará el oía 
26 de junio de 1953 en el domicilio so
cial (calle Porvenir, 115, Baróelond), a las 
dieciséis horas, y en segunda convocato,- 
ria para el caso de no poder celebrarse 
en primera, el día 27 de junio, también 
a las dieciséis horas, para cometer a su 
deliberación el siguiente orden del día.:

1.° Examen y aprobación, en su caso;, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio cerrado en. 31 de diciembre 

; de 1952, : "--i
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2.° Aprobación de la propuesta de re
parto del beneficio líquido que en la Me
moria se somete a la Junta. ' *

3.° Aprobación de la gestión del Qon- 
sejo de Administración durante el ejer
cicio de 1952.

4/j Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

Los documentos y el informe aludidos 
se pondrán a disposición de los señores ‘ 
accionistas en la Secretaría de la .Socie
dad, durante las horas de oficina, quin
ce días antes de la celebración de la 
Junta. , •

Para ejercer el derecho de asistencia a 
la Junta los accionistas poseedores de 
véirite o más acciones deberán depositar 
sus títulos o £>us resguardos bancarios, 
hasta cinco días antes del señalado para 
la celebración de la Junta, en el domici
lio de la Sociedad o en • cualquier entidad 
bancaria de la plaza.

Barcelona,' 8 de junio de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, el Vicepresi
dente. Antonio .Pons Riera.

5.970—P.

GENERAL, FABRICA ESPAÑOLA DEL 
CAUCHO, S. £

MADRID

Por la presente se rectifica el anuncio 
de eáta Sociedad núm. 5.839—P;, inserto 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 158, correspondiente al día 7 
de junid^tual, página 158 de su Anexo 
único, tercena columna, final, en el sen
tido de que el epígrafe que encabeza dicho 
anuncio dice: «Fábrica Española del Cau
cho, Sociedad Anónima», cuando en rea
lidad debió decif, y así se hace constar 
por .la presente: General, Fábrica Espa
ñola del Caucho, S. A.—Madrid.

LA PREVISION ESPAÑOLA, C. L" A.,' 
ENTIDADES REUNIDAS

Compañía Anónima de Seguros Generales 

S E V I L L A
AVISO v . N

Se* convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general or-. 
diñarla, que habrá de” tener lugar, en pri
mera convocatoria, el día 27, de. los co
rrientes, a las doce horas, en ,sU domicilio 
social, Orgia, ,7 y 9, .o en segunda, con
vocatoria el día 30 del actual, a la misma 
hora y .en el propio local, si hubiera lu
gar a ello, conforme a lo determinado en 
el artículo .21 de los vigentes Estatutos 
sociales, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ga
n a  r i e l as  correspondientes al Ejercicio 
de 1952. i

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el Ejercicio 1953.

3.ü Ruegos y preguntas.^
Lo que, en cumplimiento dé lo que pre

ceptúa-el artículo IB-de los ya citados 
Estatutos, se pone en conocimiento de los 
señores accionistas. *

Sevilla, 8 de junio de 1953.—El Secreta
r io  del Consejo de Administración.

,6.009—P.

FABRICACION ESPAÑOLA DE* FIBRAS 
TEXTILES ARTIFICIALES, S. A.

(F. E. F, A. S. A )’

La. convocatoria a Juntas generales or
dinaria y extraordinaria de ^accionistas 
do esta Empresa, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 159, * 
de 8 del actual, se entenderá rectificada 
en el sentido de que, dichas/Juntas ten- . 
drán lugar a las doce, treiñta y trece trsin-. 
ta horas, en lugar de las qué se consigna
ban, en los mismos días 26 ó 27 del co

rriente, y en el mismo local del Círculo de 
la Unión Mercantil e Industrial, avenida 
de José Antonio, 24, Madrid.

Madrid, 9 dé juñio de 1953.
5.933—P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E IN S T R U C C IO N

MADRID

E d ic t o s .

. Por el presente y en virtud de provi- 
aencia aiccaaa con. esta fecha por el Juz
gado de Primera Instancia numero ca
torce de esta capital en los autos de pro
cedimiento especial sumario que se tra
mitan a nombre del Instituto de Crédito 
para- la Reconstrucción Nacional contra 
con Nicolás Muñoz Ruiz sobre reclama
ción' de un crédito hipotecario, se saca 
a la ventajen pública subasta por terce
ra* vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo la finca siguiente:

Un solar que antes fue casa-habitación ' 
y por el bombardeo sufrido durante la 
pasada ̂ guerra de Liberación'quedó total
mente destruida. Se halla marcado con 
el número 23 de gobierno de la cálle ce 
Perales o Mártires, de la villa de Marmo- 
lejo. Nq se conocen sus medidas superfi
ciales, y linda: Por la derecha, entran
do, con otra de d°n Juan Cerezo Pastor, 
que antes perteneció a doña Juana Flo
res; por la izquierda, con callejuela que 
conduce a la calle del Pino, y por la es
palda,, con corral de otra de don Juan de 
Mata Delgado-Caballero.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar en dicho Juzgado, sito 
eq la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso primero, se ha señajado el 
día catorce de julio próximo, a las tfoce 
horas, lo * que se ’ánuncia por medio del 
presente, previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores la cantidad 
de catorce mil seiscientas veinticinco pe
setas, bor lo menos, a que asciende el diez 
por ciento del tipo que Sirvió de precio 
para la segunda, sin cuyo requisito ’ no 
serán, admitidos; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y. la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que. todo hcitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda ' subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. - '
"Madrid, treinta de mayo de mil nove

cientos cincuenta y tres.—El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).
» 5.937—A. J. .

■mi ' .y

En virtud de procidencia de hoy. dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 1» Decano de esta capi
tal, se hace público .qué a dicho Juzgado, 
y por repartimiento, há; correspondido 
instancia, formulada por dpfia María Ara- 
celi González Quijaño Pérez, natural de 
purango, hija legítima de don Claudio 
y doña Aurora, asistida de sü marido, 
don Francisco Antonio Redondo Casal, 
por la que interesa le sea concedida au- ' 
torización pára unir sus dos primeros 
apellidos, consignándose en adelante am
bos González-Quij ano, como primero, y 
como segunda. £l que ahora ocupa el ter
cer lugar, Eérez, debiendo alcazar esta

variación a sus tres hijos legítimos que 
en la actualidad existen, llamados María 
Araceli, María de la Paz y Antonio, na
turales de Madrid, y a los que en ade
lante pudiera haber de su matrimonio 
con el don Francisco Antonio Redondo, 
que utilizarán como segundo apellido ma
terno sus dos actuales, primero y se
gundo.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el articulo. 71 del Reglamento para 
ejecución de la Ley de Registro >Civil, 
se publica el presente, a fin de qué pue
dan presentar su oposición 'ante este 
Juzgado rspecto a las peticiones de do
ña María Araceli cuantos se créan con 
derecho a ello en el plazo perentorio de 
tres meses, a contar desde la última in
serción de/ este edicto. ’ ’’

Dado en Madrid a veintisiete de mayo 
ce mU novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Miguel Granados. — El Secretario, 
José de M’olinuevo,

5.922—A. J,
s

En virtud- de procidencia dictada con 
esta fecha por, el 'Juzgado de Primera 
Instancia numero dos de está capital en 
los autos ae juicio especial suinario de 
la, Ley Hipotecaria promovidos por don 
Matías de la Riva Trueba contra don 
Francisco !Sáenz de - Büruaga y Gonzá
lez Durana, sobre reclamación de un prés
tamo de 75.000 pesetas,, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca:

Tienda de la izqüieraa en la casa nú
mero veinte (ahora veintidós) de Madrid, 
calle de Serrano, que está situada en el 
lado izquierdo, entrando, en la' planta 
baja oél edificio, o sea en la de la calle, 
con el sótano que éstá debajo de* la mis
ma tienda. Mide nueve metros noventa 
centímetros lineales de ancho; que es su 
fachada a la calle, por* diecinueve metros 
sesenta centímetros, también lineales, de 
fondo; forma un cuadrilátero rectangu
lar, que - ocupa una superficie dé' doscien
tos noventa y cuatro metros veinticuatro 
decímetros cuadrados, y linda: por su 
fíente, al Oeste, con lá calle de Serenó, 
dóñde tiene su entrada; por; la derecha, 
entrando, o Sur, cofi el vestíbulo y patio 
interior de la casa; pór la-izquierda o 
Norte, con la casá^núméro veintidós (hoy 
veinticuatro) de la calle'de' Beriano^y 
por el. testero o Naciente, con el ga
rage interior izquierda, Tiene cómó ac
cesorio el sótano, que está' debajo.dé su 
piso. En el lindero* de la izquierda tiehe 
un pequeño patio de* luces, que también 
las da a la casa número veinticuatro 
actual de la misma * cálle. Se estima en 
el siete por ciento del valor total del 
inmueble.

Dicha subasta • tendrá lugar en * el local 
del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1; el día die
cisiete de julio próximo, a las doce ho
ras, bajo las conoiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad dé ciento veinticinco mil . pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo.
• No se /admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. .

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa -del Juzgado o estableci
miento destinado al éfecto, él diéz por 
ciento del referido tipo, - sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Los autos y lá certificación del Regis
tro a que ee refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores 7  
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el'rema
tante los acepta v aueda subrogado en 
la responsabilidad de los 'mismos, $in
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destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo en Madrid a veintinue
ve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Secretario, Antonio Yá- 
fiez.—V.° B.°, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible). ,

5.901—A, J,

Por el presente; que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco' de' 
Madrid' en los autos promovidos por el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, que goza de los beneficios 
de la. asistencia judicial gratuita contra 
don José Mallol Alberola, para la efecti
vidad de diferentes préstamos hipoteca-1 
rios, se anuncia a la venta en pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción a 
.tipo de las siguientes;

Primera. Terreno edificable en A l i 
cante, que formó- parte del Huerto, de 
Telmo. mide la superficie de 1.914 metros 
cuadrados; tiene forma de un cuadrilá
tero regular, en que sus lados Norte y

* Sur miden 33 metros, y 58 sus lados Es
te y Oeste. Linda; poí' el Norte, con An
tonia Celdrán Asensi; 'por el SuiY con 
don Leonardo Piorno y don Manuel Ló
pez Díaz; por el Este, con la porción de 
la finca primitiva adquirida por aon Láis 
Gbnzález Ochando, y por el Oeste, con 
terrenos de María - del Carmen Celdrán 
Asensi. Sobre dicho solar se encuentra, 
en construcción, un edificio de planta ba
ja destinado a aos viviendas. El sistema

■ constructivo será a base, de cimientos de 
hormigón, muros ¿e manipostería y de 
ladrillo, cubierta de teia plana sobre, ar
madura de' madera, pavimentos de bal
dosín hidráulico, instalaciones de bañó, 
electricidad, agua y desagües, y tendrá 
de superficie edificada 282 metros cua-

• drados. ,
Segiinda. Finca en' Alicante, solar o 

terreno edificable, en el Huerto de Tel
mo, de que forma parte; mide 3.066 me
tros 30 decímetros cuadradqs; tiene for
ma de un rectángulo, cuyos,lados Norte 
y Sur miden 106 metros 50 centímetros,

sus lados Este, y Oeste, 29 metros, y 
linda: por el Norte, con Antonio Celdrán 
Asensi; pór él Sur y Oeste, con parce
las de la misma procedencia que adqui
rió don Luis González Ochando, y por 
el Este, con resto de la finca de donde 
ésta procede. .

Tercera. Terreno edificable, que formó 
parte del Huerto de Telmo, en la ciu
dad de Alicaríte, y 'mide 2,112 metros 
cuadrados, teniendo forma de un rectán
gulo; sus lados, Norte y Sur miden 64 
metros, y süs lados Este y Oeste, 33 me
tros; linda: por el Norte, con porción de 
igual procedencia, adquirida por don Jo
sé Mallol Alberola, por el Este, Oeste 
y Sur, resto de la finca de dqnde se se
grega, que pertenece a don Adolfo Cél- 
drán Asensi. Sobre dicho solar se pro
yecta la construcción, ya iniciada, de 
dos edificios destinados cada uno a vi
vienda de planta baja'. El sistema cons-» 
jtructivo será a base de. cimientos de hor
migón, muros de manipostería y ladrillo, 
ctiblerta de teja plana sobre armadura 
de madera, pavimentos de baldQsin hi
dráulico, instalaciones de baño, electri
cidad, agiia y desagües. La parte ó su
perficie construida será de 300 metrós 
cuadrados, destinándose el résto a-diver
sos usos. 1

Cuarta. Terreno edificable en la ciu
dad de Alicante, que formó parte del 
Huerto de Teímo; mide de, superficie 
1 827 metros cuadrados; tiene forma de 
un rectángulo, ' cuyos linderos Norte y 
Sur miden 66 metros, $ sus lados Este 
y Oeste, 29 metros, y linda: por el Nor
te, con parcela adquirida por don Luis 
González Ochando; Sur, con doña Ma
ría del Carmen Y Celdrán Asehsi; Este,

resto de la finca de donde procede, del 
señor González Ochando,- y Oeste, con 
otra parcela adquiriaa por el comercian
te don José Mallol. Alberola: .Sobre el te
rreno descrito se encuentra en construc
ción un eaificio de planta baja, distribuido 
en dos viviendas.- El sistema construc
tivo será a base de cimientos de hormi
gón, muros de manipostería y ladrillo, cu
bierta c.e teja plana sobre armadura de 
madera, pavimento de báldosín hidráu
lico, instalaciones de baño, electricidad, 
agua y desagües. La total superficie edi
ficada es de 282 metrós cuadrados.

Las escrituras de hipoteca antes rese
ñadas quedaron iñscritas én el tomo 1.044, 
libro 6/8, folios 44, 68, 74 y 62 ‘ fincas 
33.216, 33.234, 33.226 y 33.222, inscripción 
segunda del, Registro ae Alicante.

Tasadas: La primera de las fincas, en ■ 
trescientas noventa y seis mil ochocien
tas noventa y seis pesetas con treinta y . 
tres céntimos. La segunda, en setecien
tas treinta mil seiscientas sesenta y cin
co pesetas con cinco-céntimos. La terce
ra, en cuatrocientas treinta y cuatro mil 
setecientas ochenta y tres pesetas con 
doce céntimos, y la cuarta, en trescien- 

• tas ochenta y nueve mil novecientas 
treinta y seis pesetas con treinta y tres 
céntimos.

Y se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lúgar en este) 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número^ uno, se ha señalaao el día 
nueve de julio próximo, a las doce ho
ras;, ‘que la subasta será sin sujeción a 
tipb,- admitiéndose cualquier postura; que 
para tomar parte en el acto deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, pór 
lo menos, al aiez por ciento efectivo,del 
tipo de tasación, rebajado en un 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que lps autos y la certificación 
de l . Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, del que refrenda*; que se enten
derá que toa o licitador acepta como bas
tante la ^titulación; que lás cargas y gra
vámenes'anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en

cendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin/destinarse a-su 
extinción ; el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero.

Dado en Madrid a treinta de may.o de 
mil Novecientos Cincuenta y tres. — El . 

'Juez, Jesús Carnicero.—El Secretario, Pe
dro Alvarez. i

3.934—A. J, i
*

BILBAO

> , E dicto

Don Manuel Macicior y Reparaz, Magis- 
, trado, Juez de Primera Instancia sus
tituto del Juzgado número, tres de esta
villa y su partido. <?.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento- judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovido por el Procurador don Ger
mán Pérez Salazar, en nombre.de don 
Francisco Goti Urraza y otro contra la 
Sociedad Mercantil Ibabe, S. A., en el 
que he acordado sacara pública subasta ... 
para su venta, por tercera vez y sin su* 
jecióm a ‘ tipo, la parte destinada a ga
rage, éspecialmente hipotecada, de la si
guiente fincan .

Solar én esta villa de Bilbao, con fren
te de veintiocho metros treinta y cinco 
centímetros a la calle dé Licenciado Po
zas, y fondo de treinta y á seis metros 

■ setenta y cinco decímetros, : de . .forma 
. exactamente rectangular, ;d$e^mid^una 
: superficie, de ^mil c.uárénte 'x  ’

ochenta y seis decímetros cuadrados, y 
linda: al Norte, con la calle Licenciado 
Poza¿; al Este, casa de don Antonio Ola- 
zaguirre; al* Sur, edificio e-n construcción, 
hoy terminado, dedicado a cinematógrafo,' 
propiedad de don Antonio Olazaguirre y 
don Palatino' Vargas, y al Oeste, casa y 
terreno propiedad de doña María Alonso 
Urquijo. Y sobre este solar, un edificio, 
en éu mayor parte dedicado a garage, 
que tiene su entrada por la calle Licen
ciado de Poza, que ocupa la totalidad 
del solar.

La subasta de que se trata tendrá lu -. 
gar en la Sala de Audiencia de esté Juz
gado, sito en la calle Ibáñez, de -Bilbao, 
número 20, tercero derecha, el día die
cisiete de julio próximo y hora ae las- 
orce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. La finca objeto de subasta 
está tasada en la* cantidad de cuatro mi-, 
llones quinientas mil pesetas, y para in
tervenir en la licitación deberá consig-1 
narse el diez por ciento del tipo.de la ’ 
segunaa subasta, sin cuyo requisito no ' 
seí’án admitidos. .

Segunda. Contra la parte de"finca es- 
pécialmente hipotecada y que es objeto 
de subasta se ejecuta un crédito de pe
setas 830 000/de principal, más 12.900 pe
setas para costas,'existiendo otras dos hi
potecas, también primeras, una por pese
tas 110.000 ae principal, intereses y cor
tas,, y otra por 30.000 de principal, más 
3.000 para intereses y  costas, las que, 
por razón de su-título, deberárt.ser res
petadas, confórme al artículg£#27 del 
Reglamento Hipotecario.

Tercera. Los autos y * la certificación 
del Registro a que se : refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá que todo licita- 
cor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámeries anterio- 
rése y los preferentes, si los hubiere,.al ; 
crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado eh la 
responsabilidad de los mismos, sin des-* 
tinarse a su extinción el precio del re-, 
mate. . , .. ■ ,

Dado en Bilbao, a primero de jumo de 
nin novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Manuel Macicior.—El Secretario, Vicente ' 
Roinero. '

5.943—A; *J.

 R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

belde* v de incurrir en las demdS res- 
ponsabilidades legales de 'no presentarse 
los procesados Que'a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les tija, a den
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama V . emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, capr 
tura v conducción de aquéllos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez ó Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de enjuiciamiento 
Criminal.

i
JUZGADOS MILITARE»

BEITIA, Luis Bernabé; de .veintiún 
años, natural y vecino de Vitoria;, y 

GARCIA ADURA, Man.uel; de vein
tinueve años, natural de Madn.4» solté?, 
rp. jornalero, vecino de Madrid; proce
sados por polizonaje én. causa 134 de 
1952.— (410);

TORRES RAMOS, Manuel; de veinti
ocho años, viudo, hijo de Francisco y 
de Salvadora, natural y vecino dé Alga-1 
mitas (Sevilla), agente comercial, pro
cesado por polizonaje en causa 86 de 
1952.— (411), , 1 .. '

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado Permanente de la 
Báse Naval de Canaria».


